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Vocal 1.º: Juan Jesús Pérez González, CU Universidad Politéc-
nica de Cataluña.

Vocal 2.º: Jordi Bou Serra, TU Universidad Politécnica de Cata-
luña.

Vocal 3.º: Antonio Espuña Camarasa, TU Universidad Politéc-
nica de Cataluña.

Comisión suplente:

Presidente: Joaquim Casal Fábrega, CU Universidad Politécnica 
de Cataluña.

Secretaria: Eulàlia Planas Cuchi, TU Universidad Politécnica de 
Cataluña.

Vocal 1.º: José Luis Cortina Pallas, CU Universidad Politécnica 
de Cataluña.

Vocal 2.º: Carlos Enrique Aleman Llanso, TU Universidad Poli-
técnica de Cataluña.

Vocal 3.ª: M. Ángeles Larrayoz Iriarte, TU Universidad Politéc-
nica de Cataluña 

 13051 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Sanidad Animal, 
para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del cuerpo de profesores titulares de universidad, del área de conoci-
miento de Sanidad Animal con código de habilitación 2/773/2005, 
convocadas por la Resolución, de 7 de septiembre de 2005, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, y en 
virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docen-
tes universitarios y el régimen de los concursos de acceso respecti-
vos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien habilitar a los 
candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad y el área de conocimiento de 
Sanidad Animal.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de junio de 2007.–La Presidenta del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el 
Secretario General del Consejo de Coordinación Universitaria, Félix 
García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Profesores Titulares de Universidad.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: SANIDAD ANIMAL

Código de habilitación: 2/773/2005. 

Apellidos y nombre D.N.I.

  

De Blas Giral, Ignacio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.139.201
González Zorn, Bruno  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.845.844
Martínez Carrasco Pleite, Carlos  . . . . . . . . . . . . . 27.476.906
Del Río Alonso, Laura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.805.317
Vela Alonso, Ana Isabel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.429.131
De la Fe Rodríguez, David Christian  . . . . . . . . . . . 44.313.756

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución de 7 
de septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación debe-
rán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días 
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en 
el Boletín Oficial del Estado. 

 13052 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Derecho Procesal, 
para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del cuerpo de profesores titulares de universidad, del área de conoci-
miento de Derecho Procesal con código de habilitación 2/175/2005, 
convocadas por la Resolución, de 7 de septiembre de 2005, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, y en 
virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docen-
tes universitarios y el régimen de los concursos de acceso respecti-
vos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien habilitar a los 
candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad y el área de conocimiento de 
Derecho Procesal.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de junio de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, BOE de 28 de enero), el Secretario General del Consejo de 
Coordinación Universitaria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO PROCESAL

Código de habilitación: 2/175/2005 

Apellidos y nombre D.N.I

  
Vallines García, Enrique . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.738.798
Riaño Brun, Iñaki  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.434.773
Fontestad Portales, María Leticia  . . . . . . . . . . . . . . 25.708.907
Galán González, María Candelas  . . . . . . . . . . . . . . 50.839.318
López Gil, Juana Milagros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.672.536
Peiteado Mariscal, Pilar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02.891.185
López Castillo, Magdalena de Los Angeles  . . . . . . . 24.250.568

 13053 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Filología Francesa, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del cuerpo de catedráticos de universidad, del área de conocimiento de 
Filología Francesa, con código de habilitación 1/335/2005, con-
vocadas por la Resolución de 7 de septiembre de 2005, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, y 
en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del 

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del 
Estado. 
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Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sis-
tema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funciona-
rios docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien habilitar a 
los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para el Cuerpo 
de Catedráticos de Universidad y el área de conocimiento de Filolo-
gía Francesa.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de junio de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, BOE de 28 de enero), el Secretario General del Consejo de 
Coordinación Universitaria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: FILOLOGÍA FRANCESA

Código de habilitación: 1/335/2005 

Apellidos y nombre D.N.I

  
Donaire Fernández, María Luisa  . . . . . . . . . . . . . . 10.787.556
Herrero Cecilia, Juan  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 03.391.622
Rodríguez Somolinos, María Amalia . . . . . . . . . . . . 01.396.214
Sanz Hernández, Teófilo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.228.853

 13054 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Antropología Social, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-
nal del cuerpo de catedráticos de universidad, del área de conoci-
miento de Antropología Social, con código de habilitación 1/030/
2005, convocadas por la Resolución de 7 de septiembre de 2005, de 
la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, y en 
virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docen-
tes universitarios y el régimen de los concursos de acceso respecti-
vos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien habilitar a los 
candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para el Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad y el área de conocimiento de Antropolo-
gía Social.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de junio de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

Apellidos y nombre DNI

  
Giménez Romero, Carlos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01.392.377
Martín Díaz, María Emma  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.216.008
Moreno Feliu, María Paz Sofía  . . . . . . . . . . . . . . . . 00.279.810

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución 
de 7 de septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación 
deberán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secreta-
ría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince 
días hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del 
Estado. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ANTROPOLOGÍA SOCIAL

Código de habilitación: 1/030/2005 

 13055 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Teoría de la Literatura y 
Literatura Comparada, para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-
nal del cuerpo de catedráticos de universidad, del área de conoci-
miento de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada, con código 
de habilitación 1/796/2005, convocadas por la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, de la Secretaría General del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, y en virtud de las atribuciones que me confiere 
el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que 
se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos 
de funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos 
de acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para 
el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el área de conocimiento 
de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de junio de 2007.–La Presidenta del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el 
Secretario General del Consejo de Coordinación Universitaria, Félix 
García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA COMPARADA

Código de habilitación: 1/796/2005 

Apellidos y nombre DNI

  
Gómez Redondo, Fernando  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05.216.451
Sánchez-Mesa Martínez, Domingo  . . . . . . . . . . . . . 24.235.528
Sullá Álvarez, Enric . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.306.470
Núñez Ramos, Rafael Ángel  . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.988.041
Hermosilla Álvarez, María Ángeles . . . . . . . . . . . . . 06.959.771
Pérez Bowie, José Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.684.020

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución 
de 7 de septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación 
deberán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secreta-
ría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince 
días hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados 
en el «Boletín Oficial del Estado». 


